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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

 

A) OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO, OPOSICIONES Y CONCURSOS

 

Conselleria de Sanidad

ACUERDO de 8 de julio de 2024, de la comisión de valoración que tiene que juzgar el concurso de traslados para la

provisión de plazas básicas vacantes de técnico o técnica en emergencias sanitarias de instituciones sanitarias

dependientes de la Conselleria de Sanidad, por el cual se publica el listado provisional de puntuación del concurso.

 

De conformidad con lo establecido en la base 6 de la convocatoria del concurso de traslados para la provisión de

plazas básicas vacantes de técnico o técnica en emergencias sanitarias de instituciones sanitarias dependientes de la

Conselleria de Sanidad (DOGV 9806; 11.03.2024), la comisión de valoración que ha de juzgar el citado procedimiento

acuerda:

Publicar en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana el listado provisional de puntuación del concurso,

desglosado por apartados, que figura en el anexo I. Los empates en la puntuación total se resolverán según la base 4.B de la

convocatoria.

Las personas participantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la

publicación de este acuerdo, para formular las reclamaciones que consideren pertinentes contra la puntuación provisional,

mediante el siguiente trámite electrónico:

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G21494

València, 8 de julio de 2024

José Carlos Sanchís Núñez

Presidente

M. Desamparados Fuertes Vidal

Secretaria

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G21494
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